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REGOLUCION NO, 89-2-3-5- 0001036 

ECON. EUFEMIA UVIDIA SALTOS 
SUBINTENMDENTE DE INGPECCION Y CONTROL 

En ejercicio de la delegación conferida por el Señor Superintendente de 
compañías, según Resolución No. 88-1-0-3-00083 

CONSIDERANDO+ 

Due asmdiante Inforae de Control No.075 de 1999-07-20 del Departamento 
de Inspección y Control de esta Entidad, ue establece que la compañía 
PROYECTOS ABRICOLAS DEL CACAD PROCACAO € LTDA expediente No 23974-79 no ha 
enviado dentro del plazo de Ley, copias autorizadas del Balance General 

Anual, del Estado de Pérdidas y Sanancias, así coso de Jan nmenorias e 

infarmas de low adeinisiradores y de los Organisaos de liscalización y más 

documentos exigidos en el Reglanento dea informaciones que las compañías 

deben enviar a la Superintendencia, y que corresponden, a (los) ejercicios 

is) financiero (s) de 19095 

Que, de acuerdo con el bitino nombraniento remitido a la Institución, 
consta registrado coso adainistrador de la compañía PROYECTOS AGRICOLAS DEL 

CACAO PROCACAD C LTDA el señor CARLOS NOBALES LABORDE. 

Que, el Artículo 25 de la Ley de Cospañías faculta al Superintendente 

de Compañías sancionar con aulta al adainistrador de la cospañía, por la 
omisión »oñalada en el considerando primero; 

Que, de acuérdo ¿on 91: Artículo 22 de la Ley No. 58, relormatloria de la 

Ley de Coapañíal;' por Resolución Nos: 97-3r6-3-00008, de 30 de junio de 1987, 

publicada en el Registro Oficial No. 723 de 7 de Julio de 1987, se establece 
la tabla que gradéa el eonta de la aulta, 

En uso de la facultad conferida: 

RESUELVE + 

ARTÍCULO PRIMERO.- IMPONER a título personal, al señor CARLOS NOGALES 
LABORDE — ,- administrador de la cospañía PROYECTOS AGRICOLAS DEL  CACAD 
PROCACAD E LTDA , la multa de VEINTIDOS NIL 00/100 BUCRES — (8/.22.000,00), 
por no haber resitido oportunaasente a la Superintendencia de Compañias los 
docuaentos referidos en el considerando priaero de esta Resolución: 

y advirtiéndole que la aulta podrá repetirse hasta el debido cuaplialento de 

la obligación. 

ARTICULO SEBUNDO. -NOTIFICAR al señor CARLOS NOGALES LABORDE en cualquiera de 
las foraas- eppgpticidas en la Ley. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER la enisión del Título de Crédito respectivo, una 
vez que sea acto firae o su. encuentre ejecutoriada esta Resolución, y 

PROCEDER a su insediata recaudación, de conforaidad con la Ley. 

COMUNIDUESE. - DADA y firmada Superintendencia de Coapeñíias, en 
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